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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

• 1 c:
t:. •

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

7 F 1 11"

Señor doctor
M. de 1. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de
lo dispuesto por el articulo 36 de la Constituci6n
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec
to de ley por medio del cual se aprueba una Resolu
ción del Ayuntamiento de Duvergé, que dá el nombre
de "PRESIDENTE TRU1ILLO" al parque de aquella Villa.

,
de Diputados.

rr.



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

16 de febrero de 1946.

sefior
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.
Ciudad.

la
Jull

Secretar
P

Señor Presidente:

Por encargo del Excelent!stmo Sefior Pre
sidente de la República, me es grato avisarle recibo
de su comunicación número 880 de fecha 14 de febrero
en curso e informarle, que la Ley que usted tuvo a
bien remitirle anexa, por medio de la cual se aprueba
una Resoluci6n del Ayuntamiento de Duverg~, que dá el
nombre de ·Presidente Trujillo' al parque de aquella
Villa, ha sido promulgada con fecha de ayer y regis
trada bajo el número 1116.

Le saluda muy atent
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

13 MAR 1946

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Concha,

Aviso a usted recibo de su oficio
número 935 de fecha 7 de marzo corriente, junto al
cual envi6 usted a esta Cámara, después de haber si-
do aprobado por el Senado, un proyecto de Resolución
por cuyo medio se autoriza al Comité Pro-Busto al Gene
ralísimo Trujillo de la Común de Duvergé, a erigir en
el parque de recreo de dicha común un busto del Be
nefactor de la Patria y Presidente de la República,
Generalísimo Rafael Leonidas Trujillo Molina.

Este asunto fué aprobado por la cá
mara de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y re
mitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio
nales de lugar.

errera,
Cámara de Diputados.

jpm.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Uiudad 'l'rujillo.
'uistri to de Santo lJOIIli~oJ

15 de aarzo del 1946.

~fior

M. J .. Troncooo de la UoncM,
Presidente del Senado,
Ciuiad.

Sefíor Presidente:

Por Encargo del Excelentísimo Sefior Presi
dente d e la ReDúbl ic a, tmgo a bien int' orma" le que la
Resolución de-la C8mars. de Diputados por cuyo medio se
autoriza a la Ccmún de Duverge a erigir un busto al Ge
neralísimo Trujillo, ha si do promulgada en techa d e hoy
y registrada con el No. 1133.

Muy atentamente le s

pm
hc/bk.



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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